
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO 170014003001 2022 00090 00 

ASUNTO CONCEDE MEDIDA CAUTELAR  

 
 
Respecto de la medida cautelar solicitada, por la parte demandante al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 593 y 599 del C. G. del P. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR El embargo de los remanentes que se encuentran retenidos o los 

que se lleguen a desembargar en el Proceso Ejecutivo con acción real, que cursa en el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Manizales, promovido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO en contra de la señora MARTHA JOHANA LÓPEZ ARANGO; bajo número de 

radicación 2021-00591.  

 

Líbrese el oficio correspondiente con destino a esa célula judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

JMVC 

 

                   
1 Publicado por estado No 052 fijado el 28 de marzo de 2022 a las 7:30 am  

 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario. 
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